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ESCRITURA No. 

e 
Pl 

ro 
A 

Limo DE DENOMINACIÓN YXAEFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑÍA 

RIBADENEIRA ABOGADOS SERVICIOS LEGALES € 

TRIBUTARIOS CIA. LTDA. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

JA 

DI3COPIAS.- 

En la ciudad de Quitg/Distrito/Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día martes gmHatro de Octubre del dos mil once, ante mí 

DOCTOR DIEGO JAVIER (LMEIDA MONTERO, Notario Suplente, 

  

según acción de personal 
A 

número seiscientos diecisieig — "DNP, de fecha treinta y uno de Agosto del 

dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición; 

compárece el Doctor Francisco Xavier Ribadeneira Espinosa a nombre y 

   
prars- * 
NM Y 

representación de la Compañía RIBADENEIRA ABOGADOS SERVICIOS, 

LEGALES _é: ARIBUTARIOS CIA. LTDA, en su calidad de Gerente. 

   General. y ¿como .tal. Representante. Legal, según se desprende del 

ombra: 

s de nacionalidad ecuatorianas” de estado civil casado yo edad, 

domiciliado y residente en el Distrito Metropolitano de Quisó, legalmente 

ento que se agrega como documento habilitante. El pómpareciente 
md 

yd



1 capaz, a quien de conocer doy fe, quien pide se eleve a escritura pública el 

2 contenido de la minuta que me entrega y cuyo tenor literal es el siguiente: 

3 SEÑOR NOTARIO: En el Regíítro de Escrituras Públicas a su cargo, 

4 sírvase extender una de Cambio de Denominación y Reforma del Estatuto 

5 Social de la Compañía RIBADENEIRA ABOGADOS SERVICIOS 

6 LEGALES «€ TRIBUTARIOS CIA. LTDA. de acuerdo a las siguientes 

7 cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- (ómparece a la celebración 

8 del presente instrumento eMDoctor Francisco Xavier Ribadeneira Espinosa, a 

9 nombre y representación de la Compañía RIZÁDENEIRA ABOGADOS 

10 SERVICIOS LEGALES €: TRIBUTARIOS CIA. LTDA., en su calidad de 

11 Gerente Gengrál y como tal Representante Legal, conforme consta del 

12 nombramiento que se adjunta como documento habilitante, debidamente 

13 pes por la Junta General Universal Extraordinaria. de. Socios..de. fecha 

14 *cinco de septiembre de dos mil once, cuya acta se agrega. El compareciente 

15 es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en el Distrito 

16  Metropolitayg de Quito.  SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Dos punto 

17 unopayt: Compañía Ribadeneira Abogados Servicios Legales $: Tributarios 

18 Cía. Ltda. se conlaso originalmente bajo la denominación de Rex, : S, 

19 Connection Resconst Cía. Ltda., mediante Estritura Pública Ma 

20 de sept tiopptí. de mil novecientos noyerfa y nueve otorgada ante el Notario 

2d Trigésimo Sexto del Cantón Quito debidamente inscrita en el Registro 

22 | Mercantil del mismo cantón el veinte y nueve de octubre del mismo año; DJ, 

23 Mediante Escritura Pública de fecha diecinueve de julio del año"dos mil 

torgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, A apertura la 

sucursal de la Compañía en la ciudad de Guayaquil, la cual fue inscrita en el 

264 Registro Mercantil del mismo cantón el treinta y uno de enero del año dos mil 

7 uno; €) Mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo 

28 del Cantón Quito, el diecisiete de enero del año dos mil dos, debidamente



    

       

I inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón con fecha diecinueve de o 
e Sup h 

2 abril del año dos mil dos, se cambió la denominación social de Re: Sour2s + X 
S 

  

3 Connection Resconet Cía. Ltda, a la de Resources Servicios Legales éz 

4 — Tributarios Cía, Ltda. (d) Mediante escritura pública de fecha veintiocho de 

5 mayo del dos mil dos otorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

6 Quito debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el enicuue 

7 quince de agosto del año dos mil dos se cambió la denominación de 
ek 

8 Resources Servicios Legales $ Tributarios Cía. Ltda. a Ribadeneira 
  A A A A A 

9 Abogados Servicios Legales € Tributarios Cía. Lida¿ e) Metiante escritura 

10 pública de fecha primero de octubre del año dos mil seis otorgada ante el 

11. Notario Vigésimo Quito del Cantón Quito debidamente inscrita en el Registro 

12 Mercantil del mismo cantón el veintinueve de Diciembre del año dos mil seis 

13 la se realizó la Fusión por Absorción de las Compañías Ribadeneira 

  

14 Abogados Servicios Legales $ Tributarios Cía. Ltda. (en calidad de 

15 compañía absorbente) con las Compañías Percanel Cía. Ltda. y Soltrade Cía. 

  

  16 Ltda. (en calidad de compañías absorbidasX_1) Mediante escritura pública de 

17 fecha veintisiete de Febrero del dos mil nueve otorgada ante el Notario 

18 Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del 

19 Cantón Quito el veintiocho de julio de dos mil nueve, La Compañía 

20  Ribadeneira Abogados Servicios Legales €: Tributarios, se £scindió sin. que 

21 desaparezca, continuando con su existencia legal y; resultado de la escisión se 

22 Crea una nueva compañía de responsabilidad limitada con la denominación de    

  

     

“Ribadeneira Outsourcing Contable C.L.” Dos punto dos.- La Junta General 

traordinaria Universal de Socios de la Compañía Ribadeneira Abogados 

DD vicios Legales £: Tributarios Cía. Ltda., en A el gfínco de 

septiembre del año dos mil once, resolvió: Camffar la denominación de la 
2 e 1 LE in A A A 

27 ompañía, de Ribadeneira Abogados Servicios Legales $ Tributarios Cía. 

28 Ltda. a la nueva denominación de RPS£C ABOGADOS CIA. LTDA.



A 

1  TERCERA.- Ano DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE 

2  ESTATUTOS.- El compareciente, en la calidad que interviene a nombre y en 

3 representación de la compañía RIBADENEIRA ABOGADOS SERVICIOS 

4 LEGALES éz TRIBUTARIOS CÍA. LTDA. declara que: en cumplimiento de 

s las resoluciones ado fadas por la Junta General Extraordinaria UÁiversal de 

6 Socios de fecha cínico _de Septieyíbre del año dos mil once, procede a otorgar 

7 la presente escritura de Mco rad _y  Reforma' de Estatutos, 

g en base a lo cual se reforma. el Artículo Primero, el cual una vez concluido 

9 el presente proceso societario dirá: “La compañía se denominará RP4C 

10 ABOGADOS CIA. LTDA., y en todas sus operaciones actuará con ese 

11 nombre. Será una compañía de responsabilidad limitada y, por lo tanto, se 

12 regirá por las leyes ecuatorianas y por las disposiciones contenidas en el 

13 presente Estatuto”. CUARTA.- AUTORIZACIÓN-- pY Doctor Francisco 

14 Xavier Ribadeneira Espinosa, a nombre y representación de la Compañía 

15 RIBAÓENEIRA ABOGADOS SERVICIOS LEGALES £ TRIBUTARIOS 

16 CIA. LTDA, en su calidad de Gere General y como tal Representante 

17 Legal, debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria Universal 

18 de Socios de dicha Compañía, que resolvió la reforma de Estatutos, a su vez 

19 autoriza a los Doctores Manuel Santiago Cartagena Proaño y Diana Cristina 

20 Andrade Jiménez para que, individual o conjunjamente realicen todos los 

21  actoy necesarios para obtener la legal aprobación del acto societario de 

22 reforma de Estatutos de la Compañía RIBADENEIRA ABOGADOS 

23 SERVICIOS LEGALES £ TRIBUTARIOS CIA. LTDA. — Usted señor 

4 otario se servirá agregar y anteponer las demás cláusulas de estilo, 

5 necesarias para la perfecta validez de este instrumento, e incluir los 

N documentos habilitantes que se acompañan. Hasta aquí la minuta que se 

27 encuentra firmada por la-Doctora Cristina Andrade Jiménez, con matrícula 
  

28 profesional número nueve mil novecientos noventa y seis del Colegio de
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13 
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15 
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17 
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19 

    

   

Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritur 

cumplieron con todos los preceptos legales del caso; leída que le 

compareciente por mi el Notario, se afirma y ratifica en ella y firma conmig 

en unidad de acto de todo lo cual DOY FE. 

o pone => 
¿A uuu UU Y     DR. FRANCISCO XA VIE BADENEIRA ESPINOSA 

REPRESENTANTE LEGAL 

RIBADENEIRA ABOGADOS SERVICIOS LEGALES S 

TRIBUTARIOS CIA. LTDA. 

ve. 1404049376 

EL NOTARIO 

   
DOCTOU A MEIDA MONTERO 

OTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN 

  



     SOCIOS DE LA COMPAÑÍA RIBADENEIRA ABOGADOS SERVICIOS 2 

LEGALES £ TRIBUTARIOS CIA. LTDA. REALIZADA EL DÍA 5 DE 

SEPTIEMBRE DEL 2011 

  

En la cudas Je Quo alos Ádía ón ¿YA 
las nueve oras, en las oficinas de la Coméanía RIBADENEIRA ABOGADOS 

SERVICIOS LEGALES .%..TRIBUTARIOS.. CIA.. LTDA., ubicadas en la Av. 

Amazonas No. N35-17 y Juan Pablo Sanz, Edificio Xerox, 7mo piso, concurren los 

siguientes Socios de la Compañía: 

Frobiisco Xavier Ribadeneira Espinosa, por sus propios y personales derechos, 

propietario de 999, participaciones con derecho a igual número de votos. Cada 

participación tiene un valor nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica (US$ 0.40) y 

  

de rticipación con derecho a igual número de votos. Cada participación tiene un 

nominal de cuarenta centavos de dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

(US$ 0.40), — 

pas Cartagena Proaño, por sus propios y personales derechos, propietario 
] 

Actúa como Presidente Ah- Hoc el Doctor Manuel Cartagena Proaño y actúa como 

Secretario el Doctor Xavier Ribadenéira, en su calidad de Gerente General de la 

Compañía. 

    

Hallándose presentes los socios” que representan la dass capital suscrito” y 
pagado de la compañía, los“comparecientes acuerdan congfíituirse en Junta Géneral 
Extraordinaria y UniversaVde Socios, de acuerdo a lo previsto en el artículo 238 de la 
Codificación de la Ley de Compañías. 

Con estos antecedentes, el Presidentg-Ád-Hoc declara legalmente instalada la presente 
Junta General Extraordinaria Unplércal de Socios de la: Compañía RIBADENEIRA 

ABOGADOS “SERVICIOS LEGALES € TRIBUTARIOS CIA. LTDA. y dispone se 
entre a tratar los siguientes puntos del Orden del Día; 

e / 

Punto ló Conocer y resolver sobre el cambió denominación y consecuente 

a rma4é estatutos-de la compañía. SS 

n estos antecedentes, el Presidente declara legalmente instalada la presente Junta 
neral Extraordinaria Universal de Socios “de la Compañía RIBADENEIRA 

ABOGADOS SERVICIOS LEGALES é TRIBUTARIOS CIA. LTDA. y dispone se 
entre a resolver los Puntos del Orden del Día: 

Punto Unico.- Conocer y resolver sobre el cambio de denominación y consecuente 
reforma de estatutos de la compañía. Y 

£



      A 

REPÚBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUIETO 

NUMERO DE TRAMITE: 7385122 

ULIPO DETRAMTIEE: CONS LLFUCION 

- SEÑOR: ENRIQUE Z PENADERRERA GABRILLA MARGARTLA 

PERCHA DE RESERY ACIÓN: 68 00 20111002362 

PRESENTE: 

| A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NULSTROS ARCHIVOS LL 
INFORMO QUI: SU CONSUL VA PARA RESERVA DI: NOMBRE DE COMPAÑIA HA 

UNIDO PL SIGUIENTE RESULTADO: 

L.- RESECO ABOGADOS CIA. LTDA. 

APROBADO 

ESPA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINAR A EL: 08/10/2011 

A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO A RESOLUCION JURIDICA NO. 06-Q-13-002 DE 

FECHA 24/07/2006 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACIÓN DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 

DELEGADA DEL SECRESARIO GENERAL. 

E 

Le A 

  

á



   OS : e 
QQ 

Toma la palabra el Gerente General de la Compañía quien señala que con el pfopósito 
.de mantener una imagen corporativa acorde a las actuales tendencias de/Mmarketing, 
pone en consideración de los socios'el cambio de denominación de la compañía de 

RIBADENEIRA ABOGADOS SERVICIOS LEGALES € TRIBUTARIOS CIA. 

LTDA. a RP£C AB : j A    

    

e 

Una vez discutida” y analizada la recomendación realiza “po parte del Gerente 
General/ Secrejario de la Junta, los socios por unanimidád dezíden acoger la misma 
resolviendo péformar los estatutos y cambiar la Denóminación de la Compañía a 

RP£C ABOGADOS CIA. LTDA. y autorizar al Gerente General para que proceda a 

realizar los respectivos trámites hasta el perfeccionamiento del proceso societario con la 
respectiva inscripción ante el Registro Mercantil. Consecuentemente, una vez 

concluido el proceso societario aprobado en esta Junta el Artículo Primero dirá: “La 
compañía se denominará RP£C ABOGADOS CIA. LTDA., y en todas sus operaciones 
actuará con ese nombre. Será una compañía de responsabilidad limitada y, por lo 

tanto, se regirá por las leyes ecuatorianas y por las disposiciones contenidas en el 
presente Estatuto 

Por no haber sant que tratarse en el Orden del Día, el Presidente Ad-Hoc 194 
un receso defina hora para la redacción del acta, la misma que es leída y aprobada por 
los presentes. 

  

Siendo las 10h00 se levanta la sesión y el Presidente Ad-Hoc da por concluida la 
presente Junta General Ordinaria [Miversal de Socios de la Compañía RIBADENEIRA 
ABOGADOS SERVICIOS LEGALES £ TRIBUTARIOS CIA. LTDA. 

Suscriben la presente acta todos los participantes en esta Junta General de acuerdo a lo 
dispuesto en la Ley de Compañías. 

r 4 
y en 

Z 
DBA eS - 

CA CINC 

ANA Il 
Dr. Manuel Cartagena P. 
Presidente Ad hoc/Socio, Secrétario/Socio 

 



    

  Quito, 19 de Enero de 2010 | zi E 

NOTARIA PRIMERA D Y ds 

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZAC 

+FALALEY NOTARIA ll 
E es 

OY FE que la fótocopia que ANTECED: 

Doct 
forme con su original que me AA p ese 

ranci 
en NP y r 00 

Francisco Xavier Ribadeneira Espinosa 2010 PE 7 
Presente. e. 

  

    

   
     

   

  

    De mi consideración. 

TE GENERAL de la 
el presente nombramiento 

celebrada el día 19 de enero de 2010 resolvió elegir a usted como GE 
Compañía, por el periodo de dos años, contados a partir de la inscripció 
en el Registro Mercantil. 

A usted como Gerente General de la Compañía RIBADENEIRA ABOGADOS SERVICIOS 
LEGALES € TRIBUTARIOS CIA. LTDA., entre otras atribuciones, le corresponde ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de conformidad con 

lo establecido en los estatutos de la Compañía. 

Los estatutos de la Compañía RIBADENEIRA ABOGADOS SERVICIOS LEGALES «€ 
TRIBUTARIOS CIA. LTDA., constan de la escritura pública de Constitución de la Compañía 
otorgada ante la Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, Dra. Ximena Borja con fecha 14 de 
septiembre de 1999 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fecha 29 de Octubre de 
1999. La Compañía cambió su denominación mediante escrituras públicas otorgadas ante el Notario 
Vigésimo Octavo del Cantón Quito con fechas 17 de enero del 2002 y 28 de mayo del 2002, 

inscritas en el Registro Mercantil del Cantón Quito con fechas 19 de abril del 2002 y 15 de agosto 
del 2002 respectivamente. 

Confiero este nombramiento a su favor, por autorización de la Junta General Extraordinaria 
Universal de Socios que lo eligió. 

De usted muy atentamente, 

anna ren rn, 
Francisco Xavier Ribadeneira Espinosa 

Nacionalidad: Ecuatoriana “a o, lección Ln dana reno nena 0 
CC: 170494933-6 

REG STRADOR M MERCÁ NTIL 

A vu 

  

   



  

    

   

FERÉNDUM y YC CONSULTA POP 

e a 
F DALE ER ario Dé 
E AAA e , dn “E Décimo 

CIUDADANIA 17049 - 
RIBADENEIRA ESPINOSA FRANCISCO O me 
PICHINCHA/QUITD/GONZALEZ SUAREZ 
16 AGÓSTO 1959 

0l0-1 0815 07906 5“ 
PICHINCHA/ QUITO: 
GONZALEZ SOÁREZ 

     
  

ECUATOR [ANA 

  

CASADO. V344314442 

PERO A ¡EABRIELA MUÑOZ GALLEGOS 
“RISPRUDENCIA ALEJANDRO. RI 

PABIOLA omnes 

Da 10/10/2005. o 

| A5N 1657374 

   

   
E 5 CUADOR. 

VOTACIÓN 
ME 

s
n
 

| 

DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, NOTARIO 

E LA NOTARIA DÉCIMA, DEL CANTÓN QUITO, y, en 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada 

el 

Se otorgó ante el 

SUPLENTE, ENCARGADO D 

fe ello confiero esta TERCERA 

y firmada,en Quito a, CUATRO de OCTUBRE '     
año DOS MIL ONCE. 

     

     
O JAVIER ALMEIDA MONTERO DR. 

ENCARGADO DE LA NOTARIA DECIMA DE QUITO 
NOTARIO SUPLENTE



- - - - ZON DE MARGINACIÓN:- Al margen de la matriz de la escritura 

pública de Cambio de Denominación y Reforma de Estatutos de la 

Compañía RIBADENEIRA ABOGADOS SERVICIOS LEGALES 8 

TRIBUTARIOS CIA. LTDA., celebrada el 4 de Octubre de 2011, ante el 

suscrito Notario Suplente Doctor Diego Almeida Montero, según Aqgióm: de: 6 

Personal número seiscientos diecisiete-DNP, de fecha treinta y uno de 

Agosto del dos mil once, emitido por el Consejo de la Judicatura de 

Transición; y, en cumplimiento a lo ordenado por el Doctor Camilo Valdivieso 

Cueva, Intendente de Compañías de Quito, mediante Resolución No. 

SC.IJ.DJCPTE. Q. 11.004991 de 9 de noviembre de 2011, tomé nota de la 

Aprobación del Cambio de Denominación de RIBADENEIRA ABOGADOS 

SERVICIOS LEGALES 8 TRIBUTARIOS CIA. LTDA por RP8C ABOGADOS 

CIA. LTDA; y, la Reforma de Estatutos de la mencionada compañía.- Quito, 

5 de Enero de 2012.- 

     
   

    IER ALMEIDA MONTERO 

  

ma: , Quito - 
- );de la Notaría Décima del Cantón Quitó Hto - Ecuador Notario Suplente



Dra. Ximena Eorja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

  

NOTARIA . 
TRICESIMA 1 RAZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor 

SEXTA 
2 Dr. Camilo Valdivieso Cueva, Intendente de Compañías 

3 de Quito, en el artículo tercero de la Resolución No. 

4 SC.IJ.DJCPTE.0.11.004991, del 09% de Noviembre Ghana» 
VUYVUUU Y 

  

5 2011, tomé nota al margen de la matriz de la 

6 escritura pública de Constitución de la Compañía 

11! | 7 RIBADENETRA ABOGADOS SERVICIOS LEGALES £ TRIBUTARIOS 

8 CIA., antes denominada RE: SOURCES CONNECTION 

9  RESCONET CIA. LTD., otorgada ante mí Dra. Ximena 

10 Borja de Navas, Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

11 Quito, el 14 de Septiembre de 1999, del contenido de 

12 la antedicha resolución, mediante la cual se aprueba 

13 el cambio de denominación de RIBADENEIRA ABOGADOS 

14 SERVICIOS LEGALES € TRIBUTARIOS CIA. LTDA. por RPéC 

15 ABOGADOS CIA. LTDA. y la reforma de sus estatutos en 

16 los términos constantes en la presente escritura 

17 pública; y, siento la presente razón. Quito a, once 

18 (11) de Enero del A 

19    20 

   21 

     

  

Lc 
Sa 

z 9 Quito . Ecuador $ 

ss RIA TRIGESIMA SEXTA 
sd DEL CANTON QUITO 

  

   22 

   

23 

24 

25 

26 

27 

28



¡Registro Mercantil Quito 

0O0cS0ne 
UU Uv 

ZÓN.- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CUATRO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO del Sr. 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 09 de noviembre: de 2.011, bajo el 

número 0071 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó nota al margen de las inscripciones 
números: 2645 del Registro Mercantil de veintinueve de octubre de mil novecientos noventa 

y nueve, a fs. 4222 vta., Tomo 130, 1325 del Registro Mercantil de dieciriueve de abril de dos 

mil dos, a fs. 1141 vta., Tomo 133 y 2733 del Registro Mercantil de quince de agosto de dos 

mil dos, a fs. 2355 vta., Tomo 133.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la 

Escritura Pública de CAMBIO DE DENOMINACIÓN de la Compañía "RIBADENEIRA 

ABOGADOS SERVICIOS LEGALES $ TRIBUTARIOS CÍA. LTDA." por la de "RP8C 
ABOGADOS CÍA. LTDA." y reforma de estatutos, otorgada el cuatro de octubre del año 

dos mil once, ante el Notario DÉCIMO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, 

DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO.- Se fijó un extracto para conservarlo por 
seis meses, segú imi 

    

  

establecido en el Decr 
de 29 de agosto del mis 
trece de enero d 

  

gegistro de Dar 

Os 
EN A 

, a E 

RA/mn.; 

Resp. Te, 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



  

>) SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

a 

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJCPTE.Q.11.004991 

Dr, Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

c
n
 

O
)
 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 

Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Décimo 
del Distrito Metropolitano de Quito, el 4 de octubre del 2011, que contiene el 
cambio de denominación de RIBADENEIRA ABOGADOS SERVICIOS LEGALES 8 

TRIBUTARIOS CIA. LTDA. por RP84C ABOGADOS CIA. LTDA.; y, la reforma de sus 

estatutos; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 

mediante memorando No. 4662 de 9 de noviembre de 2011, ha emitido informe 
favorable para su aprobación, sin perjuicio de la eventual oposición de terceros 
señalada en la Ley; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo 
de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de RIBADENEIRA 
ABOGADOS SERVICIOS LEGALES 8 TRIBUTARIOS CIA. LTDA. por RPGC ABOGADOS 

CIA. LTDA. y la reforma de sus estatutos en los términos constantes en la escritura 
pública otorgada ante el Notario Décimo del Distrito Metropolitano de Quito, el 4 de 
octubre del 2011. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública, 

se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor circulación 
en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía, a fin de 
que quienes se consideren con derecho para oponerse al cambio de denominación 

de RIBADENEIRA ABOGADOS SERVICIOS LEGALES 8: TRIBUTARIOS CIA. LTDA. por 

RP8C ABOGADOS CIA. LTDA. presenten su petición ante uno de los jueces de lo 

civil del domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la 
forma y términos señalados en los artículo 86, 87, 88, 89 y 90 de la codificación 
de la Ley de Compañías y en el Reglamento de Oposición, como acto previo a su 

inscripción. 

Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el 
Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 
Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o a 

petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria y ordenará el archivo de la 
presente Resolución y demás documentos anexos. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste 
hubiere sido negado por el Juez: a) Que los Notarios Décimo y Trigésimo Sexto del 
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Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del contenido 
de la presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano 
de Quito inscriba la escritura y resta Resolución; tome nota de tal inscripción al 
margen de la constitución de RIBADENEIRA ABOGADOS SERVICIOS LEGALES € 

  

TRIBUTARIOS CIA. LTDA. antes denominada RE: SOURCES CONNECTIONS 
U y 

RESCONET CIA. LTDA.; y, Cc) Que dichos funcionarios sienten en las copias las 

razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 

pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 9 de 

noviembre de 2011 

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS DE QUITO 
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